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Europa, continente refugio
Cada fin de semana, un contable 
polaco, Michal Sadowski, conduce 
siete horas para ayudar a los ucranios 
que llegan a la frontera de su país. 
Entre semana, vuelve a su casa, su 
familia y su oficina. Como él, miles 

de voluntarios europeos, incluidos 
cientos de españoles, están actuando 
admirablemente frente a la invasión 
rusa. Y los países han garantizado asilo 
inmediato y un visado de tránsito para 
millones de refugiados ucranios. Pero 

el contraste con las reacciones ante los 
refugiados de Oriente Próximo de 2015 
cuestiona una política de asilo europea 
descoyuntada entre sus principios 
universales y los intereses nacionales. 
� Textos de Sami Naïr y Antonio Pita 

Una mujer llora en un tren en Kiev, Ucrania, el pasado 1 de marzo.  DIEGO HERRERA (EUROPA PRESS/GETTY IMAGES) 
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POR SAMI NAÏR

L
a invasión rusa de Ucrania 
nos recuerda, una vez más, 
que el indolente letargo 
que embriaga el confort 
europeo es solo un espe-
jismo: la guerra se puede 

tocar a la vuelta de la esquina. Tras el 
ruido ensordecedor y macabro de las 
bombas, de masacres de poblaciones 
civiles, impera la razón del más fuerte, y 
los ucranios huyen de la destrucción de 
su nación. El objetivo central de Vladí-
mir Putin es fragmentar, desarticular y, 
por fin, llegar a la partición de Ucrania. 
La ONU anuncia que, hasta hoy, unos 
4,5 millones de personas han abando-
nado su país. Es un desafío humano 
enorme para Europa, que sumaba ya, 
en 2021, más de 761.000 solicitudes de 
asilo pendientes de respuesta, sobre 
todo en Alemania, Francia y España. 

Tras la natural y solidaria conmo-
ción provocada por la invasión, en un 
abrir y cerrar de ojos, el 4 de marzo el 
Consejo Europeo tomó la decisión de 
reactivar una antigua normativa co-
munitaria de 2001, que sirvió de col-
chón protector a la llegada masiva de 
quienes escapaban del conflicto en la 
desaparecida Yugoslavia procedentes 
de Kosovo. Esta vez, la Unión Europea 
ha querido tender excepcionalmente 
y solo a los ucranios — olvidando a los 
761.000 ya presentes— un verdadero 
canal humanitario, eludiendo el con-
sabido corredor espinoso, salpicado 
de campos de internamiento, labe-
rintos burocráticos y estrategias de 
externalización que destila el vigente 
sistema de asilo de Dublín III, parti-
cularmente desde la afluencia de re-
fugiados de Oriente Próximo en 2015. 

Rescatar del cajón aquel viejo y más 
seguro cordón salvavidas viene a po-
ner de relieve una inquietante inter-
pretación sobre la universalidad de los 
derechos de los refugiados en territo-
rio de la UE. La Directiva de 20 de julio 
de 2001 tenía como objetivo fomentar 
“un esfuerzo equitativo entre los Es-
tados miembros para acoger a dichas 
personas y asumir las consecuencias 
de su acogida” mediante instrumen-
tos de protección temporal, “sin pre-
juzgar el reconocimiento del estatuto 
de refugiado”, garantizando un asilo 
inmediato y, al mismo tiempo, un visa-
do de tránsito capaz de reducir la pre-
sión sobre los sistemas de asilo nacio-
nales. Este sistema elude la humillan-
te acumulación sine die en campos de 
refugiados y fomenta, simplificando 
las formalidades, preservar la unidad 
de las familias. 

Hay que aplaudir, desde luego, es-
te gesto de la UE en la medida en que 
debe ser inherente a toda política de 
asilo que merezca esa denominación. 
Sin embargo, no ha sido precisamen-
te la seña de identidad de la política 
europea aplicada ante la misma ur-
gencia que sufrieron, desde 2015, las 
mujeres, hombres y niños desplaza-
dos procedentes de Siria y otros luga-
res de conflicto en Oriente Próximo. 
La duda, por tanto, inquieta: ¿estará 

El asilo no debe 

nacionalizarse

En Europa, la llegada de millones de 
ucranios ha despertado una solidaridad 
loable. Ahora habría que universalizarla 
para que no se revele discriminatoria

en el “origen” europeo de las víctimas 
de la guerra la distinta respuesta? ¿Es 
posible que los valores universales de 
la UE se vean debilitados en virtud de 
un trasfondo étnico o confesional que 
discrimine el tratamiento tuitivo de las 
víctimas? Estas preguntas no son, des-
de luego, insidiosas: ¿cómo interpre-
tar, y explicar, que, entre otros refugia-
dos, millares de peticionarios de asilo 
procedentes de África subsahariana y 
Oriente Próximo permanezcan largos 
periodos de tiempo —la media es de 15 
meses, a veces mucho más—sin recibir 
respuesta, viviendo como desterrados 
en los vertederos de la UE? 

¿Cómo explicar el número tan ele-
vado de solicitudes rechazadas cuan-
do provienen de no europeos? ¿Cómo 
entender la actitud que pretende arro-
par los derechos humanos pisoteados 
por la invasión rusa y, al mismo tiem-
po, se dé la espalda a la condición dra-
mática de los refugiados no europeos 
en Europa? 

Sea como fuere, el corredor huma-
nitario que prevé la mencionada deci-
sión del mes de marzo tampoco solu-
cionará todos los problemas a los que 
los mismos ucranios se enfrentarán. 
El estatuto de protección temporal se-
rá otorgado para un año, prorrogable, 

“Decenas 
de miles de 
refugiados, 
a quienes 
se les niega 
visados de 
tránsito, 
siguen 
aparcados 
en campos 
europeos”
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como máximo, hasta dos (o tres, según 
ciertos países), sin que se pueda aven-
turar hoy el final de la escalada de vio-
lencia. Si el conflicto dura, Europa ten-
drá que responder a nuevas bolsas de 
inmigrantes ilegales.

Desde 2015, la UE se encuentra en-
redada entre graves divergencias de 
los Estados miembros porque care-
ce de una política de asilo consen-
suada. Los países del Grupo de Vise-
grado (República Checa, Eslovaquia, 
Hungría y Polonia) rechazaron aco-
ger, por razones obviamente étnicas 
y confesionales, a los refugiados no eu-
ropeos, vulnerando frontalmente los 
derechos más básicos y asumiendo la 
xenofobia como característica de sus 
políticas institucionales. De otro lado, 
los países de primera entrada (Espa-
ña, Italia, Grecia, etcétera) son sospe-
chosos de favorecer migraciones “se-
cundarias” hacia el resto de los socios. 
La crisis de la política comunitaria de 
asilo es, desde luego, profunda. Y todo 
indica que los criterios de emergencia 
aplicados hoy a los ucranios desplaza-
dos no empujarán a la UE a convertir-
los en un crisol universal para los de-
más refugiados.

De momento, se plantean varios 
asuntos urgentes. Primero, ¿cómo se 

financiará la ayuda a los países recep-
tores de refugiados ucranios? Por su 
carácter inmediato, la Comisión pre-
tende utilizar una parte del presu-
puesto dedicado a la lucha contra las 
secuelas de la pandemia. No bastará. 
Será probablemente necesario crear 
un mecanismo mutualizado entre los 
Estados miembros para la financia-
ción, a medio plazo, del sistema glo-
bal de asilo. Es decir, habría que apli-
car también, para este otro asunto 
humanitario, el modelo del fondo eu-
ropeo de recuperación pensado para 
la crisis de la covid, porque constituye 
un buen ejemplo de solidaridad y de 
pertenencia común europea. Segun-
do, si el conflicto no se detiene y los 
refugiados ucranios no pueden volver 
a su país, conviene prever desde ahora 
medidas que permitan su integración 
en los países de acogida. 

Hay otra cuestión pendiente de 
aclarar y que parece haberse rever-
tido con la llegada de los refugiados 
ucranios. Recuérdese que la UE ha-
bía adoptado medidas sancionado-
ras contra los países del Grupo de 
Visegrado precisamente por incum-
plimiento de la cuota de gestión de so-
licitantes de asilo procedentes de Siria; 
hoy, estos Estados están abriendo sus 
brazos a los nuevos refugiados. ¿Asis-
tiremos a un levantamiento de las san-
ciones a cambio de esta loable acogi-
da? La respuesta a esta cuestión nos 
brindará un retrato sobre el devenir 
de la UE. 

Desde comienzos de este siglo, las 
catástrofes humanitarias se han ido 
encadenando por doquier. Aumen-
tan las poblaciones desplazadas por 
violencias políticas, por el cambio cli-
mático y por la hambruna; por otro 
lado, son sistemáticas las vulneracio-
nes de los derechos en las fronteras, 
incluso europeas. Decenas de miles 
de refugiados a quienes se les niega 
visados de tránsito siguen aparcados 
en campos europeos, sin hablar de los 
dramas en los mares y los desiertos. 
Europa, bien lo sabemos, no puede so-
la resolver los problemas del mundo 
entero. Pero no debe, en su territorio, 
legitimar el uso de una política de do-
ble rasero, que diferencia otredades 
entre los refugiados. Retomar hoy la 
vieja Directiva de 2001 puede ser un 
haz de luz alentador; pero hay que ir 
más lejos: es tiempo de aplicar seria-
mente el Convenio de Ginebra sobre 
el estatuto de los refugiados políticos, 
y tiempo de pensar en un estatuto es-
pecífico para los que huyen del ham-
bre y los cambios climáticos. Frente 
al auge del populismo xenófobo, es el 
momento de convertir el principio de 
hospitalidad en valor cardinal de la ci-
vilización. Los ucranios, y los demás 
refugiados, merecen beneficiarse de 
una política de asilo digna, equitativa 
y universal. ¡Ojalá si la bienvenida re-
acción de la UE frente a esta tragedia 
pudiera servir también para mirar de 
cerca el futuro del sistema de asilo!

Sami Naïr (Argelia, 1946) es un politólogo 

francés experto en migraciones.

Refugiados 
ucranios recién 
llegados a 
Medyka, en 
Polonia, el 
pasado 10 de 
marzo. DANIEL COLE 
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